
 



 



Anexos fotográficos UF RESTAURANTE EL CORRALERO DE TEMUCO 

DFZ-2019-1621-IX-PPDA 

 

Registros 

  

Fotografía 1. Fecha: 02/08/2019. Fotografía 2. Fecha: 02/08/2019. 

Descripción medio de prueba: Fotografía de una de las dos 

parrillas utilizadas para la preparación de carnes del restaurant El 

Corralero de Temuco. Para esta parrilla se utiliza carbón y no leña. 

 

 

D.S. N° 8/2015 MMA. 

“Artículo 24.- A partir del 1º de enero de 2016, se prohíbe el uso de 

calefactores a leña en los establecimientos comerciales y de 

servicios, ubicados en la zona saturada, así como también en 

cualquier establecimiento u oficina cuyo destino no sea 

habitacional”.  

Descripción medio de prueba: Sistemas de aire acondicionados 

instalados en los comedores del restaurant, que sirven como 

sistema de calefacción del local.  


